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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO SUSTANCIACION No.1630 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por OLGA LUCIA FRANCO HENAO contra 

PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES, el Despacho hace las siguientes 

observaciones: 

 

1. En los hechos de la demanda no deben incluirse fundamentos de derecho, razones 

de defensa, apreciaciones personales, pretensiones, ni interpretaciones 

categóricas, por lo que se debe limitar a la descripción de lo sucedido sin exponer 

conclusiones propias, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los mismos se 

haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del artículo 25 del CPTSS. Por ello, debe ajustar los hechos vigésimo primero, vigésimo 

segundo y trigésimo séptimo.  

 

2. Deberá aportar constancia de haber agotado la respectiva reclamación 

administrativa de cada una de las pretensiones de la demanda, toda vez que, si 

bien la parte demandante agotó reclamación administrativa ante COLPENSIONES 

referente a la nulidad e ineficacia de traslado y su consecuente afiliación, no se 

aporta reclamación administrativa frente a la actualización y corrección de historia 

laboral solicitado en la demanda, por lo que no se cumple con el agotamiento de 

la reclamación administrativa establecida en el artículo 6 del CPTSS.  

 

3. Debe aportar el certificado de existencia y representación actualizado de la parte 

demandada PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A., tal y como lo dispone el numeral 

4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

4. En el acápite de pretensiones se eleva petición en contra o a cargo de INDUSTRIAS 

ELECTROMAGNÉTICAS MAGNETRÓN S.A. sin embargo, el poder no faculta al 

apoderado para presentar la demanda en contra de la mencionada, por lo que 

deberá ajustar tanto el poder como la demanda o eliminar la referida pretensión.  

 

5. Las pretensiones se deben formular por separado de conformidad con el numeral 

6° del artículo 25 del CPTSS. Por ello debe ajustar la pretensión quinta, toda vez que 

contiene varias peticiones que deben individualizarse, asignándole una numeración 

a cada pretensión que siga una secuencia ordenada a efectos de facilitar su 

adecuada contestación. 

 

6. Las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. Por ello, es menester 

requerir a la parte demandante a efectos de aclarar lo narrado en la pretensión 

subsidiaria, como quiera que en la misma se solicita el reconocimiento y pago de 

indemnización de perjuicios sin indicar el tipo de perjuicio reclamado y su 

estimación.  

 



 

Proceso Ordinario Laboral de OLGA LUCIA FRANCO HENAO Vs. PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. y 

COLPENSIONES. Radicación No. 76 001 31 05 006 2024 00 403 00. 

 

Página 2 de 2 
ADMH 

 

7. Debe realizar juramento estimatorio en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 206 

del CGP aplicable al proceso laboral por remisión expresa del Artículo 145 del CPTSS; 

como quiera que, en el presente proceso se solicita la indemnización de perjuicios.  

 

8. Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. En el presente caso no se relacionó el correo electrónico de los testigos. 

 

9. Ya que indicó el canal digital donde debe ser notificado la parte Demandada, 

deberá indicar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la entidad por notificar, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

10. La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

11. Debe aportar la subsanación de la demanda integrada al escrito inicial, es decir, 

que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que fue objeto de 

corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de justicia 

estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar 

las ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

En consecuencia, se procederá inadmitir la presente demanda, otorgando el término de 

ley para que las falencias señaladas sean subsanadas.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda y OTORGAR el termino de cinco (05) días para que subsane 

las falencias señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali 12 de septiembre de 2024 

En Estado No. -    146 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

CHRISTIAN ANDRES 

ROSALES CARVAJAL 

Secretario 


